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FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTü!'HO BARREHA J.)E LRIMO

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
calorce de junio dlO! mil 11Ovedentos setenta. y cuatro.

ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario en el plazo de
quince días a partir de la notificación por la Delegación de
Malilla, siendQ también por cuenta del interesado todos los
gastos originados en la tramitación del expediente y los-q-ue 'se
causen en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la D~recci6n :General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Melilla para que en nombre del Estado concurra
en el otorgamiento de la correspondiente escritura. Artículo primem,--De conformidad con lo dispuesto en el

articulo scs':nta y tres de ia Ley del Patrimonio del Estado de
quince de abril de mí! novecientos sesent.a y cuatro, se acuerda
la enajenación directa a favor de don Eloy Enríquez Enriquez,
con domjcilio en Mofacillos {Zamoral, de la finc.a, propiedad del
Estado, que a continuaCÍón se describo: Rústica, en término mu·
nicipal de Benegiles (Zamora), calle Camino Coreses, sin núme
ro, con una superficie de noventa y seis áreas ochEUlta centiáreas
y los linderos siguientes: Norte. Pedro Miguel Turiño; Sur y Este,
con Isabel Arenal; Oeste, Eloy Enríquez. Inscríta en el Registro
de la Propiedad de Zamora, al tomo mil trescientos treinta y
cinco, libro veinte, folio ciento cincuenta y ocho, finca mil ocho·
eíentos sesenta y cuatro, inscripción primera,

Artículo segundo-El precio. total de dicha enajenación es el
de nueve '-mil quini{;ntas pesetas, las cuales deberán set_ ingre~·

sadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de quince días
a partir de la notificación de ia adjudicación por la Delega
cÍón de Hacienda de Zamora, siendo también de cuanta del in~

teresado _todo~ los gastos originados en la tramitación del expe~

dierite y los que se causen en cumplimiento del presente De~

creta.
Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de

la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los tramites conducentes a la efectividad de 'cuanto se dis·
pone en el presente Decreto. Se .faculta al- senor Delegado de Ha~

cienda en Zamora para que, e:1 nombre del Estado. comparez
ca en el otorgamiento de-la correspondiente escritura.

DISPONGO,

FRANCISCO FRANCO

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid ~ ca-
. torce de junio de mil novecientos setenta y cuatro,

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción (;oncedida por. el articulo sesenta y tres de la. Ley del Pa-_
trimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos se·
sen ta y cuatro. ~

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo do Ministros en su reunión· del día
treinta y uno de mayo de mil novecientos fJetenta y cuatro,

DECRETO 1792/1974, de 14 de ;unío, -por el que
se acuerda la ena;enoción directa de un solar,
sito en MeJilla, sable el que se asienta una edi
ficación.

Por don José Pér~z Cm'iada se ha interesado la adjudicación
de un solar propiedad del Estado, sito en Melilla, calle de Ca.s·
tellón de la Piana, número doce; como ocupante de la edifica
ción existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tw:¡ado en la
cantidad- de 'diez mil trescienta3 tres pesetas por los servicios
técni:::os corresnondientes del Ministerio,de Hacienda.

Cor.cunen en el presente caso circunstancias que justifican
hacer uso de la autorización concedIda por el artículo sesenta y
tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril
de mil nüveci~otos sesenta y cuatro, en virtud de lo dispuesto
en el articulo trescJentos sesonta y uno del Código Civil.

'!':n su vil'tud, a propuesta del Mmistro de Hacienda y previa
delí bE.ré1(.'i':Jo del Conseio de Ministros en su reunión del día trein
ta y uno de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro,

·13182

FRANCISCO FRANCO

DI S p·o N GO,

El Ministro de H<lcíénd<,>,
ANTONiO BARRERA DE IRl\10

Así lo dispong-o por el presenl'e Decreto, dado en Madrid a ca"
torce de junio de mil novecientos setenta y cuat~o.

DECRETO 1794/1974. de 14 'de jun.io, por el qLie
se acuerda la enajenación directa de una finca
urbana síta en término municipaL de Moraleja del
Vino (Zamora), calle Maiada, número 30, en fa·
VOl" de su ocupante.
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Doña Felisa Luelmo Pérez ha interesado la adquisición di·
recta de una finca urbana, sita en término municipal de Mo
raleja del Vino (Zamora), calie Majada, número treinta, pro·
píedad del Estado, de la que el solicitante es ocupante de
buena fe. Dicha fi.:lcá ha sido tasada en la cantidad de mil
veio titrés pesetas por los Servicios Tecnicos del Ministerio de
Hacienda.

La·círcunst,ancia expuesta justifica hacer uso de lª, autoriza
ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado de quince de abrí! de mil novecientos
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Cons'ejo de Ministros en su reunión del día
tremta y uno de mayo de mil _novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

El Ministro de Hacienda,
ANT0N10 BARREnA DE IRI\10

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado
de quince de abril de mil novecie:ltos sesenta y cuatro, se acuer
da la enajenación directa a favor d~ doña Felisa Luelmo Pérez,
con domicílio en Moraleja del Vino (Zamora), calle Majada,
nÚmero treinta, de la finca, propiedad del Estado, ·que a con
tinuación se describe: Urbana en término municipal de Mora

. leja del Vino (Zamora)" calla Majada, númeró treinta, con uha
superficie de trescientos setenta Y- nueve metros· cuadrados y
los linderos siguientes: Derecha, camino y Natividad Pérez;
Izquierda, Felisa Luelmo Pérez, y fondo, campo. lnscritaen el
Rqgistro de la Propiedad de Zamora al tomo mil doscientos
ochenta y ocho, libro cuarenta y seis! folio doscientos cuarenta,
finca tres mil sel.Jcientas noventa y una, inscripción primera.

Articulo se-gundo.-El precio total de dicha enajenación es el
de mil veintitrés pesetas. las cuales deberán ser ingresadas
en el Tesoro por el adquirente en el plazo de quince dias a
partir de la· notificación de la adjudicación por la Delegación
de Hacienda de Zamora, siendo también de cuenta Bel lntere·
sado todos .10s gastos originados en la tramitación del expediente
y los que se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Direcéión Generai del Patrimonio del Estado, se llevarán

DECRETO 1793/UJ74, de ,14 de iunío, por el qrLe
se acuerda la ena¡enación dire:::ta de una fiftCa
rústica sita im término municipal de Benegil2H (Za·
mora), calle Camino Ca reses, sin número, en favor
de su ocupante.

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticqlo sesenta y tres de Ja Ley del Patrimonio del Est.ado, se
acuerda la enajenación directa' a favor de don José Pérez Ca
fiada, con domicilio en Melina, caile Las Navas, numero die
ciséis, de un solar propiedad del Estado, sobre el que se asienta
una edificación y que a continuación se describe: Finca urbana
sita en Melilla, caUe CasteHón de la Plana, número doce, con
Ulja superficie tot~l de noventa y un metros con dieciocho de
címetros cuadrados. can los siguientes linderos: Derecha, calle
CasteHón de la Plana, número diez: izquierda, caUe N, sin nú
mero, y fondo, ca,llejón sin nombre que vierte a la calle N. Ins
crita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado, al
tomo ciento se&ent.a libro ciento cincuenta: y nueve, folio dos
cientos veintitrés, finca siete mil seiscíentos treinta y tres, ins
cripción primera.

Artículo segundo.-EI predo total de dicha adjudicación es
el de diez mil trescientas tres pesetas, las cuales deberán ser
in~resadas en el Tesoro por el adjudicatario, en 'el plazo de
qumce días a partir de la notJfícación por la Delegación de
Melilh:t, siendo también por cuenta del interesado todos los gas
tos originados en la tramitación del expediente y los que se. cau
sen en cumplimiento del presente Decreto,

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través ·de
la DirecCión General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámItlO1s conducentes a la efectividad de cuant.o se
disp.one -en el pr~sente Decreto, y se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Melilla para que, en nombre del Estado con
curra en el otorgamiento de la correspondiente escritura,

13183

. Don Eloy Enríquez Ennquez ha interesado la adqmslClón
d~reet~ de una flnya rustIca sita en termlllo mUlllclpal de Bene
glles ¡Zamora}, calle Camino COI-eses, sin número, propiedad del
~stado. de la que el solicitan le es OCUpante de buena fe, Dicha
fInca ha sido ta.sada en la cantidad de nueve mil quinientas pe
setas por los Servicios Técnicos del Ministerio de Hacienda.
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a cabo, los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
disponé en el presente Decreto. Se faculta al seilar Delegadú
de Hacienda en Zamora para qUe en nombre del Estado compa
rezca en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, d~do en Madrid a
catorce de junio de mil .novecientos setenta y cuatr:o.

FRANCISCO FRANCO

El Mini"t.I'O de Hacienda.
ANTONIO BARRERA DE !RIMO

DECRETO 1795/J974, de 14 de j.unio. por el que
se acuerda la enajeiwción al Ayuntamiento de, Ar
quillas (Jaen) de un inmueble radicado en aquel
Mrmino municipal, llamado «El Pósito",

El Ayuntamiento de Arquillos (Jaén) ha solicitado. mediante
acuerdo del Pleno de fecha catorce de marzo del año en curso,
la adquisición directa del inmueble llamado .El Pósito". sito
en dicho término municipal en el número cuarenta y tres de
Extramuros, cuya.aUenabilidad fué declarada por Orden minis
terial de veintinueve de enero último, habiendo sido acordada
su enajenación por Orden minísterial de trece de febrero pró
ximo_ pasado en la: cantidad de seis mil seiscientas treinta y
cinco pesetas con setenta qéntimos, cantidad en la que fué ta-
sada por los Servicios Técnicos de este Ministerio. .

En su virtud. a propuesta del Ministro de HacielJ-da y prev~a

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla
siete de junio de mil novecientos setenta y.. cuatro.

DISPONGO,

Artículo primero,-De COnfOl"lllidad con lo ¡;lispuesto en el
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del E::ltado de
quince de abril de mil novecientos sesenta -JI- cuatro. se acu~rda
la enajenación directa a favor del Ayuntamiento de ArqUlllos
(Jaén) del inmueble propiedad del Estado. que a continuación
se describe: "Finca urbana, radicada en término municipal de
ArquiUos (Jaén), calle dé Extramu,ros, número cuarenta y tres,
con una extensión superficial de cuatrocientos setenta y seis
metros cuadrados,> llamada «El Pósito.. , que. linda: Derecha,
propiedad de don Nicolás Prados Salmerón; izquierda. Campo.
y fondo, propiedad de don Nicolás Prados Salmerón. La finca
descrita está inscrita a nombre del Estado. libre de cargas, en
el Registro de la Propiedad de Carolina, Ayuntamiento de
Arquillos, tomo mil dieciséis. libro cincuenta y siete, folio
treinta y nueve. finca tres mil trescientos cincuenta y nueve,
inscripción primera,' fecha veinte de noviembre de mil nove;
cientos setenta y uno.

Articulo segundo.-La finca descrIta en el artículo anterior
ha. sido tasada por los Servicios Técnicos de este Ministerio en
la cantidad de seis mil seiscientas treinta.y cinco pesetas con
setenta céntimos, las cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro
por el adquirente en el plazo de quince días. en una sola vez,
contados a partir de la notificación hecha por la Delegación de
Hacienda de Jaén; siendo por cuenta de la CorporaCión Muni
cipal adquirente todos los gastos originados en la tramitac16~

del expediente y los que Se causen en cumplimiento del pre·
sante Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Pat.rimonio' del Estado. se nevarán
a cabo los trámites conducentes a la efec,tlvidad del presente
Decreto, y se faculta al señor Delegado de Hacienda en Jaén
para que en nombre del Estado concurra al, otorgamiento de la
correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

tener el servicio que hasta su cierre venía dando el citado
ferrocarril, en su ramal de vía ancha de Vitoria. a Olarizu.

El mencionado inmueble ha sido tasado por los Servicios
competentes de FEVE en· la .cantidae:t de diecinueve millones
doscientas cuarenta y ocho mIl ochOCIentas pesetas.

El artículo diez del Decreto-ley once/mil noveclen~os ~etenta
y dos. de veintinueve de diciembr~, sobre. reorgamzaClóp. de
FEVE determina que dicho Orgamsmo podrá' ser autorIzado
para 'enajenar tanto los bienes propios como aquellos ~e los
que disfrute a título de adscripción, siempre que destme el
producto de la venta a fines previstos en su objeto o en el
programa de inversiones; correspondiendo au1lori~r la venta
al Consejo de Ministros. cuando el v::lor de los bIenes exceda.
de cinco millones de pesetas El proPIO articulo establece que,
si bien el procedimiento normal de enajenación será el de
pública subasta. cuando concurran circunstancias especiales po
drá ser autorizada la enajenación directa. El hedio de haber
solicitado la adquisición RENFE para destinar el inmueble a
la mejora en sus instalaciones y servicios· justifica que se acceda.
a la aplicación de régimen de excepción.

En atención a las consideraciones expue$tas Y por íuzgarse
oportuno acceder a .la petición formulada. a propues~a del M~·
nistro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de MI
nistros en su reunión del dia siete de junio de mil novecientos
setenta y cuatro.

DfSPOt'<GO,

Artículo prímero,--Sg autoriza a FcrrocfI_rriles de Via Estrecha
(FEVE) de conformidad con 10 dispuesto en el artículo diez
del Dec'reto-Iey de veintinueve de diciembre de mil novecientos
setenta y dos, para enajenar directamente a RENFE, en la
cantidad de díúcinueve millones doscientas cuarenta y ocho
mil ochocientas pesetas, el .inmueble que a continuación se
describe:

.Terreno de veintiséis mil trescientos setenta y seis metros
cuadrados, compuesto por las parcelas ciento noventa y siete
a doscientas treinta y dos. ambas inclusive. presenta forma d.e
franja alargada de seiscÍlmtos cincuenta y un metros de longI
tud radiCado en Vitoria. extendiéndose desde el arroyo de Puen
te Alto hasta el cruce de la calle de Las Trianas con las vías
de FEVE, que linda~ Norte y Este. .don Francisco Campo.
señora viuda de Helio. señor Conde de VIllafuertes, don Silvestre
Castillo. don Agustín L. de Subíjana, herederos de Pastor y
ZorriUa, don Pablo Garda Salazar. señora viuda de Jenaro Malo,
señora viuda de Helio y don Agustín López Subijana; Sur y
Oeste, don Francisco Campo, señora viuda de Helio. señor Cond,e
de Villafuertes, don Juan Figu~rola don Pablo·Velasco. don Nl
casio Giménez. señora viuda de Herrero, don Saturnino de
Salazar doña Josefa R. de Arcarate. don Raimundo M. Arrieta.
don Ani.brosio Eguiselo. don Isidoro"Garda, don José Ullibar:ri.
don Leonardo Arrieta. don Tomás Arceniega, don Santiago NeJra
y doña Elísa del Rey. No iigura inscrito en el Registro de la
Propiedad.

Antes del otorgamiento de la escritura deberá incorporarse
por FEVE al expediente documento original en el que se acre
dite que el adquirente, con conocimiento de la situación, re
nuncia de manera expresa a la previa inscripción a favor del
Organismo vendedor.

Artículo segundo.-EI precio de la venta deberá ser invertido
por FEVE en fines previstos en su objeto o en el programa de
inversiones.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de junio de mil novecientos setenta., y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

El Ministro de Hacienda.
ANTONlO BARRERA DE IRIMO

FEVE ha solicitado autorización para enajenar. dJrectamente·
a. RENFE. el inmueble correspondiente a la estacIón de Ola
nzu, af~to al suprimido ferrocarril Vasco-Nav8,,:,ro. ramal de
Vitoria-Olarizu. sito en Olarizu (Alava). que han sido declarados
innecesarios para los servicios fe"rovlarios y cuyo inmueble

_necesita REN·FE para ampliar sus instalaciones y poder man-

El exccJe,ntísimo Ayuntamiento de Murcia ha solicitado la re·
versión de un inmueble de doscientos dez metros cuadrados,
que donó al Estado para que sobre el mismo se realizaran las
obras de ampliación del Palacio de Justicia.

La condición pactada no ha sido cumplida y el Ministerio
de Justicia infornia que la.- citada ampliación no se llevará a
efecto dado que se halla en construcción un nuevo Palacio de
Justicia en otro solar, donado también por el citado Ayunta
miento.

En su virtud, '8 propuesta del Ministro de Hacienda y pn;via.
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día S16te
de junio de mil novecientos setenta y cuatro,

13186 DECRETO 1790/1974, de 14 de junio, por el que
se autoriza a FEVE· a enajenar directamente a
RENFE el inmueble perteneciente a la estación de
Olarizu, correspondiente al clausurado Ferrocarril
Vasco-Navarro, ramal de Vttoria a Olarizq, debien
do invertir' el producto de la venta en fines pre
vistos en su objeto o en el programa de inver-
siones. '

13187 DECRETO 1797/197"1 de 14 de junio. por el que
se accede a la reversión al Ayuntamiento de Murcia
de un solar de 210 metros cuadrados, sito en dicho
término municipal, que fué donado por· el citado
Ayuntamiento para obras de ampliación del Palacio
de Justieia.

..


